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  En razón a las solicitudes que preceden se dispone: 

 

 Se rechaza por extemporáneas las excepciones propuestas por la parte 

ejecutada, dado que el mandamiento de pago se le notificó por estado el día 8 de 

septiembre de 2021 y en tal virtud el escrito que allegó el miércoles 20 de octubre 

de 2021 a las 14:55 horas no fue presentado en tiempo.  

 

 En firme la presente decisión ingrese nuevamente el proceso al despacho.  

 
 

                    NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

           JANETH JAZMINA BRITTO RIVERO 
                                                         Juez 
J.R.             (2) 


